
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS-FO-GDO.O19 FECHA EDICION: 3010712021

RESOLUCION No. 155 DEL 11 DE JULIO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la aueditación y autorización para imparth
Educación en Economía Solidaria"

El dircctot nacional de la Unidad Admin¡strativa Especial cle Organizaciones Solidarias

En uso de las facultades legales y en espec¡al las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del
Decreto 4122 del 2 de noviembre de 2011, el artículo 6 de la Resolución 110 de 2016 v la Resolución 332 de

2017.

CONSIDERANDO:

Que mediante sol¡citud rad¡cada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE oRGANIZACIONES SoLIDARIAS el
dia 5 de mayo de 2022, por medio del S¡stema Integrado de Información de Acreditación - SIIA, el representante legal de
la entidad FUNDACION DE EDUCACIoN SUPERIOB SAN JOSE "FESSANJOSE" con NIT 860524219.5, allegó la
documentación para la acredilación para ¡mpartir Educación en Economía Solidaria.

Oue mediante el S¡stema Integrado de Inlormac¡ón.de Acreditación - SllA el día 29 de junio de 2022, la entidad
FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOB SAN JOSE "FESSANJOSE" con NIT 8605242195, allegó la documentación
complementar¡a, requerida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el
proceso de evaluación, en cumplim¡ento de lo dispuesto en las normas vigentes aplicables al procedimiento de
acred¡tación,

Que hecho el estud¡o de la documentación presenrada por ta entidad FUNDACTÓN DE EDUCACÉN SUPER|OB SAN
JOSÉ "FESSANJOSE" con NIT 86052421S5, se determ¡na el cumplimienlo de los requ¡sitos establecidos en los artículos
3, 4, 5, 8 y 9 de la Resolución 110 de 2016 y en la Resolución 332 de 2017 emitidas por la UNIDAD AD¡¡INISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Que el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECTAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDABIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ejercicio de la acreditación.

Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE

ARTíCULO PRIIIERO: Otorgar la acreditación y autorización at FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUpERIOR SAN JOSÉ
"FESSANJOSE" con NIT 860524219-5, para ¡mpartir la educación de que trata la Resolución No. 110 de 2016, conforme
a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: LOS CErtif¡CAdOS qUE EXPidA EI FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN JOSÉ
"FESSANJOSE" con NIT 860524219-5, sobre educación solidaria deberán mencionar esta Resotución a partir de la fecha
de ejecutor¡a de la misma, con el sigu¡ente texto:

REPUBLICA DE COLO¡/BIA
FUNOACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR SAN JOSÉ "FESSANJOSE'' CON NIT 860524219.5. ACBEDITADA,
AUTOBIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA PoR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTíCULO TERCERO: Incluir los dalos de la enlidad autorizada y acreditada en esta Resolución, en el registro de
ent¡dades acreditadas por LA UNIDAO ADIVIINISTBATIVA ESPEcIAt DE oRGANIzAcIoNES SoLIDARIAS.
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impartir

¡nrÍcur-o curnro: Er FUNoAcrÓN oe eouclcrÓH sup¡Rton slH ¡osÉ "TESSANJoSE" con Nlr 860s24219-

5, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de 2016 expedida la UNIDAD

AD¡,IINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTO: La acreditación y autorizac¡ón para impart¡r Educación en Economía Solidaria aqui renovada podrá

desarollarse en todo elteritorio nacional, por eltérmino de tres (3) años según lo establec¡do en el parágfafo 1 delartículo

5 de la Besolución 110 de 2016,

ARTÍCULO SEXTO: Notif¡car esta Resotución al representante legal de la enlidad FUNDACIÓN DE EDUCACIÓN

SUPER|OF SAN JOSÉ "fESS¡HJOS¡" con NIT 860524219-5, en los términos de los artÍculos 67,68 y 56 del Código

de procedim¡ento adm¡niskatlvo y conlencioso administrativo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de

notificación, inlormándole que contra la m¡sma procede el recurso de reposición ante Ia Dirección Nacional de Ia Unidad,

denko de los diez (10) días s¡guientes a la notificación de esta decisión.

ARTíCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su notificac¡ón.

NOTIFíOUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C., a los 1 1 dias del mes de Jul¡o de 2022,

f,^W
RAFAEL ANTOTIIO GONZALEZ

Director Nacional

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

Gloria Inés Lache

Encarcada de luñciones delemDleo dé Jefe Olcina Aseson Juídica

- 

Vo.Bo. Maribel Reyes Ganón
Dieclora Técn¡ca Investigación y Planeación

Carrera 10"No 15-22PBX 57+1 3275252 - Fax:3275248 Linea gratuita:o180O0122O2O

www.uaeos.gov.co - atenc¡onalc¡udadano@uaeos.Rov.co
Boqotá D.C. Colombia


